CIRCULAR INTERNA 7 DE 2019
(28 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores De Sede De La Dirección General, Directores Regionales, Funcionarios Y Contratistas Del Icbf.
Asunto: Alcance A La Circular Interna No. 006 De 2019
En atención a las directrices impartidas mediante Circular Interna 006 de 2019 expedida el 26 de junio de 2019, en relación con la inaplicación de las restricciones que en materia contractual derivan de la Ley 996 de 2005 - Ley de Garantías- y los lineamientos para buenas prácticas de ejecución presupuestal y de gestión contractual, por medió de esta nueva Circular se aclara que, dadas las consideraciones esbozadas en la circular inicialmente señalada y con el fin de que exista coherencia con el plazo referido en el numeral 2.1 de la misma, esto es, la programación de la totalidad de las necesidades del servicio que se tienen previstas durante el segundo semestre de 2019 en él Sistema de Información PACCO, se deberá entender para todos los efectos que tales actividades se deberán realizar entre el 28 de junio 2019 y el 5 de julio de 2019.
Las demás disposiciones expuestas en la Circular interna 006 de 2019 continúan vigentes en su integralidad.
Atentamente,
JULIANA PUNGILUPPE
DIRECTORA GENERAL ICBF
